
 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
 

Cúcuta, primero (1) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2016-00590-00 
 
 
 
Demandante: FUNDACION DE LA MUJER 
Demandado: CARMEN TERESA OCHOA 
 
 
 
De la liquidación del crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 
FIJACION EN LISTA:        Dos (2) de septiembre de dos mil veintiuno (2021), a las 8:00 A.M 
 
TRASLADO:          Tres (3) de septiembre de dos mil veintiuno (2021), a las 8:00 A.M 
 
VENCE:                  Siete (7) de septiembre de dos mil veintiuno (2021), a las 5:00 P.M 
  

 
 
 

Firmado Por: 
 

Juan Guillermo Fernandez Medina 
Secretario Municipal 

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 
Juzgado Pequeñas Causas 
N. De Santander - Cucuta 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 7936a7495f260ad5aed0660a24a0a6ea368ffc05ed628b855624f481d120ac82 
Documento generado en 01/09/2021 09:41:59 a. m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
 

Cúcuta, primero (1) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2017-00667-00 
 
 
 
Demandante: COMULTRASAN 
Demandado: JOSE LIBARDO ARIAS GARCÍA 
 
 
 
De la liquidación del crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 
FIJACION EN LISTA:        Dos (2) de septiembre de dos mil veintiuno (2021), a las 8:00 A.M 
 
TRASLADO:          Tres (3) de septiembre de dos mil veintiuno (2021), a las 8:00 A.M 
 
VENCE:                  Siete (7) de septiembre de dos mil veintiuno (2021), a las 5:00 P.M 
  

 
 
 

Firmado Por: 
 

Juan Guillermo Fernandez Medina 
Secretario Municipal 

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 
Juzgado Pequeñas Causas 
N. De Santander - Cucuta 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 537ce9683fff260a651b07375afc606dc0486bc801d97ead6dd3272ddef253a1 
Documento generado en 01/09/2021 09:41:54 a. m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
 

Cúcuta, primero (1) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2017-00964-00 
 
 
 
Demandante: FUNDACIÓN DE LA MUJER 
Demandado: GLORIA INES VASQUEZ MORENO 
 
 
 
De la liquidación del crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 
FIJACION EN LISTA:        Dos (2) de septiembre de dos mil veintiuno (2021), a las 8:00 A.M 
 
TRASLADO:          Tres (3) de septiembre de dos mil veintiuno (2021), a las 8:00 A.M 
 
VENCE:                  Siete (7) de septiembre de dos mil veintiuno (2021), a las 5:00 P.M 
  

 
 
 

Firmado Por: 
 

Juan Guillermo Fernandez Medina 
Secretario Municipal 

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 
Juzgado Pequeñas Causas 
N. De Santander - Cucuta 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: b1223adf0f88552ed1c3b0097c8b0a151a38293131d91756c386537af4e2ed34 
Documento generado en 01/09/2021 09:41:57 a. m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
 

Cúcuta, primero (1) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2019-00334-00 
 
 
 
Demandante: PEDRO ALEJANDRO MARUN MEYER 
Demandado: JESUS MARIA PEREZ CARRILLO 
 
 
 
De la liquidación del crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 
FIJACION EN LISTA:        Dos (2) de septiembre de dos mil veintiuno (2021), a las 8:00 A.M 
 
TRASLADO:          Tres (3) de septiembre de dos mil veintiuno (2021), a las 8:00 A.M 
 
VENCE:                  Siete (7) de septiembre de dos mil veintiuno (2021), a las 5:00 P.M 
  

 
 
 

Firmado Por: 
 

Juan Guillermo Fernandez Medina 
Secretario Municipal 

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 
Juzgado Pequeñas Causas 
N. De Santander - Cucuta 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: e84110255678adfc067f04586469edef28086d2e72297ed50252197bc1f709c2 
Documento generado en 01/09/2021 09:41:51 a. m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


